
2024-06-28T16:49:46

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SEC160205643

Fecha comprobante:

RFC:Factura
SOLUCIONES EMPRESARIALES LA CORRALETA

2024-06-28T16:50:44Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 90F1CB5A-ED8C-4922-B576-A623DD4C8251

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 102836

Lugar de expedición: 94995

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

KM. 1+150 CARRETERA FED. LA TINAJA-T.BCA. N° Ext.S/N Col.LA TINAJA CP.94995,COTAXTLA,VERACRUZ,México

INSURGETES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,DELEG.CUAUHTEMOC,MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 E48 SERVICIO DE CONSUMO DE ALIMENTOS 202.59 202.59

Subtotal 202.59

Descuento

IVA (16) % 32.41

Total 235.00

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|90F1CB5A-ED8C-4922-B576-A623DD4C8251|2024-06-28T16:50:44|TSP080724QW6| f3quLQYapWWU2SzV30V8cEMv0aOy/MLyzqboEpxVgSNa 
nEQ8rjvxcU3fMe6KxZY+Pe1523aAGns0RPIdiwH5+/dYJlWWONMNkkvD7mB7qnDd0kTywpSkEVT/sRrdxtVOgYqkER2+SjjDZPRSk3R1OkdyPZklbXX7K/DL 
CHxcsSaKSWyOmcElTI7KEzRUJmrItPzAXwJ4/3Yig3euXkVz4zQvEnVQvNtNK0UNiv5dUmHoay7rmBolntgpt5VtoMLPweZjRDm89lAxKQyR0r3puTIMU87R 
T2q1DZnkw5+EWUMBpcGAZmBpLFT4tk3CF8X0X7VX6ao90JVtXJp9x0vEEA==|00001000000702693654| |

00001000000506692594 00001000000702693654

f3quLQYapWWU2SzV30V8cEMv0aOy/MLyzqboEpxVgSNanEQ8rjvxcU3fMe6KxZY+Pe1523aAGns0RPIdiwH5+/dYJlWWONMNkkvD7mB7qnDd0kTywpSkEVT/sRrdxtVOgY 
qkER2+SjjDZPRSk3R1OkdyPZklbXX7K/DLCHxcsSaKSWyOmcElTI7KEzRUJmrItPzAXwJ4/3Yig3euXkVz4zQvEnVQvNtNK0UNiv5dUmHoay7rmBolntgpt5VtoMLPweZj 
RDm89lAxKQyR0r3puTIMU87RT2q1DZnkw5+EWUMBpcGAZmBpLFT4tk3CF8X0X7VX6ao90JVtXJp9x0vEEA==

lXuBCbiurINpuomYmQBGwDAEs7s69hrxbeV+yUq+qU0k5UepgyJVJzYFEvQFcpZUPHGMFb601kwniKivZcJUSfFfbrgJeZQ3p0f1rlpzq9IOorvu1o2HcK1wgtuWC+nHnv 
ubIKtlwi9Td+SFGWuuN9wF6M/0T1gnR2Ke6vPwSiiGmNmzZScN70uVBvyDx46XyueBYkstDoRgKtpjBrri1IYA5wpL4aGizffEtV1x+rSGboSqHSUkPqxNexDb5i+Pf5KG 
UHEFtutI9Yk8WVQIevi2nKzcmYt9uSgJjo4N7G2qmy1N31m1EKyP1MoDt7FpLrzzPYKsJmpmFZqMW2sv1A==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-28T09:16:14

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SEC160205643

Fecha comprobante:

RFC:Factura
SOLUCIONES EMPRESARIALES LA CORRALETA

2024-06-28T09:16:58Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: D3E547E0-FAF3-46C3-9967-C2728489E32A

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 102803

Lugar de expedición: 94995

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

KM. 1+150 CARRETERA FED. LA TINAJA-T.BCA. N° Ext.S/N Col.LA TINAJA CP.94995,COTAXTLA,VERACRUZ,México

INSURGETES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,DELEG.CUAUHTEMOC,MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 E48 SERVICIO DE CONSUMO DE ALIMENTOS 142.24 142.24

Subtotal 142.24

Descuento

IVA (16) % 22.76

Total 165.00

CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|D3E547E0-FAF3-46C3-9967-C2728489E32A|2024-06-28T09:16:58|TSP080724QW6|KrKgTkFiYjuN2ILOjQijqc80vumud8rMLEC8fyNRhKc8 
JQl5o1+watSVnzYVMBht4xo2DPDA7ALgtkumvkBgMIqCkM2Jh5XPYEkg4I5nunAo7Qwu3oQD9Le71LT9TH+fiImE8BtfbyqYvfAIruh81cxGncIQVb5Yc+2M 
umdx05mMdrCl+zfb241KGNRUZBS5XpoCc07gG2YFEleWWn0WClA7Dp3vh0hPJglfMk9mZ24+ix65tkmWF2BqVrqHwnteOdsc1yNCtC8MZq1K/0b4TJhe+ort 
3Mnjbkmz+cKE2Vqn0K8YI+u71oX4soi0qGytMBkKGMJEA1t2sgOGYLoK4A==|00001000000702693654| |

00001000000506692594 00001000000702693654

KrKgTkFiYjuN2ILOjQijqc80vumud8rMLEC8fyNRhKc8JQl5o1+watSVnzYVMBht4xo2DPDA7ALgtkumvkBgMIqCkM2Jh5XPYEkg4I5nunAo7Qwu3oQD9Le71LT9TH+fiI 
mE8BtfbyqYvfAIruh81cxGncIQVb5Yc+2Mumdx05mMdrCl+zfb241KGNRUZBS5XpoCc07gG2YFEleWWn0WClA7Dp3vh0hPJglfMk9mZ24+ix65tkmWF2BqVrqHwnteOdsc 
1yNCtC8MZq1K/0b4TJhe+ort3Mnjbkmz+cKE2Vqn0K8YI+u71oX4soi0qGytMBkKGMJEA1t2sgOGYLoK4A==

pIrf7MoEB2IZPDfLd959FlLZUEuoLYRKy36dDW/R5LtZIvFZEBWtbn7w+j74zz4xa9yotwdVDf6w8ETAtGH7UHhEKgZ1GcvQKDmK/dul/O82Z3AZJHfcFDjSFbEwZ1yTn0 
PlZWxnhb5G8B1SarBg2C2wSrZLCXwn9h1M3n8T8i8doK1Wq40by/9IgUqLm78Y2tmRbegeRWFOhhPrVQD7dMf5UPY9wYDwN3dtdOp12EUxQI7xQL23pNjWms40Q08jGPe
MOlWCphNCsuuKjjYrFZF2L+Eb+yxu8XM5SD9FCF51VG5/BmrqmJoKVtuFgG0yp0gkKD/0SnATrk/oIsXSQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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